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ADMINISTRACIÓN LOCAL

6721 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 1998, del Ayun-
tamiento de Alcalá de Xivert (Castellón), que rectifica
la de 27 de enero de 1998 referente a la convocatoria
para proveer una plaza de Auxiliar de Ayuda a Domi-
cilio.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 41, de 17 de febrero
de 1998, en la página 5637, Resolución 3628 [Resolución de 27
de enero de 1998, del Ayuntamiento de Alcalá de Xivert (Cas-

tellón)], referente a la convocatoria para proveer una plaza de
Auxiliar de Ayuda a Domicilio, donde dice: «Grupo: D», debe decir:

«Grupo: E».

Alcalá de Xivert, 20 de febrero de 1998.—El Alcalde, Francisco
Juan Mars.

6722 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 1998, del Ayunta-
miento de Laguna de Duero (Valladolid), referente a
la convocatoria para proveer varias plazas (personal
laboral).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» número 39,
de fecha 17 de febrero de 1998, y en el «Boletín Oficial de Castilla
y León» número 32, de fecha 17 de febrero de 1998, aparecen
publicadas la convocatoria y bases que han de regir en el con-
curso-oposición, promoción interna, de un Oficial de primera y
siete Oficiales de segunda, de carácter laboral, del Ayuntamiento
de Laguna de Duero.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente en el que aparezca publicado
el presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Laguna de Duero, 2 de marzo de 1998.—El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

UNIVERSIDADES

6723 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Barcelona, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de Catedrático
de Universidad, convocada por Resolución de 22 de
abril de 1996.

Convocada a concurso por Resolución del Rectorado de la Uni-
versidad de Barcelona de 22 de abril de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» de 24 de mayo y «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» del 24), una plaza de Catedrático de Universidad
del área de conocimiento de «Estética y Teoría de las Artes», núme-
ro de orden: 9, código: A, sin que se haya formulado propuesta
de provisión de la mencionada plaza por la comisión correspon-
diente, según lo que dispone en el artículo 9.o 3, del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta una plaza de Catedrático de Universidad del área de
conocimiento de «Estética y Teoría de las Artes».

Barcelona, 16 de febrero de 1998.—El Rector, Antoni Caparros
i Benedicto.

6724 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan plazas de
profesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria; en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los cuerpos
docentes universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela-
cionadas en el anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes bases,
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Bo-
letín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985)
y en lo previsto por la legislación general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán independientemente para cada una
de las plazas convocadas.

Se reservará el 3 por 100 de cada concurso-oposición ofertado
a los aspirantes que tengan la condición legal de minusvalía (cero
plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de la Administración del Estado o de la Admi-
nistración autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilita-
do/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados internacio-
nales celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a a
sanción diciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor/a
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
señala el artículo 4.1 ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurse
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, y no se per-
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos.

Según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán
igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extinguido
de Profesores Agregados de Escuela Universitaria con título de
Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudante en esta Universidad. Quedan exceptuados de esta exi-
gencia quienes durante un año o más hubieran realizado tareas
de investigación o hubieran sido Ayudantes en otra u otras Uni-
versidades españolas o extranjeras, o hubieran realizado estudios
en otra Universidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos remi-
tirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de la Universidad
de Cádiz (calle Ancha, número 16, 11001 Cádiz), por cualquiera


